RES. 1479/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002251, Ent. N° 1727/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Poder Judicial, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2015, para la contratación de Servicio de Limpieza para distintos locales sedes de Oficinas Judiciales de la ciudad de Montevideo, Pando y Ciudad de la Costa, por el plazo de un año prorrogable automáticamente por cuatro períodos iguales y consecutivos;

RESULTANDO: 1) que se realizaron las publicaciones legales exigidas y, al Acto de Apertura realizado el 18/06/15, se presentaron catorce oferentes;

2) que por Acta de fecha 27/10/2015 la Comisión Asesora deja constancia que:

2.1) las empresas Samilar S.A. y L.G. Servicios (Leonardo Guerra) no levantaron las observaciones formuladas al momento de la apertura de ofertas (no presentar monto total de la oferta y acreditar constancia de voto, respectivamente), por lo cual no fueron tomadas en cuenta;
2.2)  la firma VIRGINIA M. ALVAREZ SARTORI, no cumplió con lo establecido en el artículo 1.2.7 del Pliego, atento a que no agrega documentación que avalase años de experiencia y Organismos donde ha efectuado servicios de limpieza, períodos, etc. Por ende, tampoco se tomará en cuenta su oferta;
2.3) las restantes empresas subsanaron en tiempo y forma las observaciones oportunamente realizadas;
2.4) analizado el requisito de admisibilidad previsto en el artículo 1.2.10 del Pliego y de acuerdo a lo informado por División Jurídico Notarial, no se considerarán los ítems 5, 7, 10, 28, 29 y 37 de la empresa YOLBY S.A., por no cumplir con lo establecido en el citado artículo;
2.5.- que, efectuada la evaluación de todos los factores de conformidad con los requisitos establecidos en el Pliego, se elaboró cuadro comparativo en el cual se estableció un puntaje total por empresa y por ítem;

2.6.- que, en función de ello, dicha Comisión aconsejó la adjudicación, por mejor ponderación por ítem y monto, confeccionando nuevo cuadro del que se sugiere adjudicar de la siguiente forma:

* A  PULSO S.R.L.: Items 1, 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38 y 42.- Monto total mensual $ 2:622.329,25 con IVA inc.:

* A  VICTOR ALONSO ACUÑA (MARVIC): Items 4, 10, 11, 14, 17, 22, 28, 37, 39, 40 y 41.- Monto total mensual $ 284.867 con IVA incl..-

* A  A & M 2002 LTDA: Items 5 y 29.-  Monto total mensual $ 9.605,67 con IVA inc.;

* A  YOLBY S.A.: Items 9, 24, 25, 43, 44 y 45.- Monto total mensual $58.833,28 con IVA inc.;

Monto total mensual adjudicado: $ 2:975.635,20 IVA incluido.

3) que, notificados los oferentes del dictamen antes relacionado, presentaron descargos las empresas Virginia Álvarez, Tidio Álvarez y Gladys Sartori y la Comisión Asesora, por informe de fecha 19/11/15, se expidió en los siguientes términos:

3.1.- con relación a las observaciones formuladas por la firma VIRGINIA ALVAREZ, expresó que la misma no cumplió con lo preceptuado por el art. 1.2.7 del Pliego, ya que no agregó documentación acreditante de años de experiencia y organismos donde ha efectuado servicios de limpieza, periodos, etc. cuya presentación debió hacerse conjuntamente con la propuesta, independientemente si tenían o no contrato actual con el Poder Judicial;

3.2.- con respecto a las observaciones expresadas por la empresa TIDIO ALVAREZ, manifestó que no se consideró su actuación en el Poder Judicial, atento a que no agregó constancia alguna a su propuesta. En antecedentes obtuvo un puntaje ponderado de 3,571 en virtud de que acreditó actuación en una sola Institución (ANEP y CEIP) desde 2011 a la fecha;

3.3.- con referencia a las observaciones de la firma GLADYS SARTORI – GS SERVICIOS y  teniendo en cuenta el informe de Div. Jurídico Notarial,  se expresó que la Comisión consideró lo establecido en el art. 1.2.10 del Pliego, tomando el cálculo de la cotización mínima admitida mensual por ítem, IVA incluido. Posteriormente, se compararon cada una de las propuestas con dichos mínimos, no habiéndose tomado en consideración las ofertas que no los superaron;

4) que por Resolución Nº 969/15/44 de fecha 30/11/15 la Suprema Corte de Justicia adjudicó el llamado en la forma propuesta, por un total mensual de $ 2:975.635 con IVA incluido, discriminado en la siguiente forma: PULSO S.R.L.: ítems 1, 2, 3, 6, 7, 8, 12, 13, 15, 16, 18, 19, 20, 21, 23, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38, y 42: $ 2:622.329. ;  VICTOR H. ALONSO ACUÑA (MARVIC): ítems 4, 10, 11, 14, 17, 22, 28, 37, 39, 40 y 41: $ 284.867;
YOLBY S.A.: ítems 9, 24, 25, 43, 44 y 45: $ 58.833 y A&M Ltda.: ítems 5 y 29: $ 9.606;

5) que constan  Autorizaciones para Gastar Nros. 1208: $ 23:600.970; 1209: $ 2:563.803; 1210: $ 529.497; 1211: $ 86.454;

6) que se remiten los recursos de revocación interpuestos por A&M 2002 LTDA, FERRAL LTDA y FREDERICK S.R.L. (esta última revocación y jerárquico) contra la Resolución Nº 969/15/44 de la Suprema Corte de Justicia de fecha 30/11/15, presentados el 16 y 18/12/15; así como la fundamentación del recurso presentado por A&M 2002 LTDA  el  20/01/2016;

7) que luce informe de la División Jurídico Notarial, de fecha 29 de enero de 2016, expidiéndose sobre los recursos de revocación  interpuestos, concluyendo que los agravios esgrimidos no son de recibo;

8) que, analizados los recursos interpuestos, por Resolución Nº 71/2016 de fecha 17 de febrero de 2016, la Suprema Corte de Justicia desestimó los mismos, manteniendo en todos sus términos la Resolución Nº 969/15/44;

9) que, por nota de la Div. Administración de fecha 08/03/16, se deja constancia que los contratos tendrán vigencia a partir del 1º de abril de 2016, y se adjuntan los proyectos de contratos de prestación de servicios de limpieza con cada empresa adjudicataria;

CONSIDERANDO: 1) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, en su Artículo 7, exigió la presentación conjunta con la oferta del recibo de pago de pliego;
2) que el Artículo 48 del T.O.C.A.F. establece que “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito  que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta...” y el art. 9 del Decreto 131/14, complementando la anterior disposición, no permite que el Pliego exija elementos que puedan ser constatados por la Administración a través del RUPE o cualquier otro medio idóneo;
3) que si bien la empresa SAMILAR S.A. no fue tenida en cuenta por no presentar el monto global de la oferta, dicha exigencia no surge del Pliego que rigió el llamado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación  formulada por incumplimiento del art.48 tocaf expuesta en el considerando 1 de la resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego de Condiciones (recibo de compra del Pliego) es correcto.”
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